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A LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA S DE CEMER S. A. 

He revisado el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de didenr^re del 2013 de 
CEMER S. A. Estos estados finaríderos son re^xinsabitídad de la administradón cte la compañía 
según el Art. 281 de la Ley de Compañías. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos 
estados financieros basados en mi revisión. 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas de general aceptadón. Estas rxxmas requieren 
que la revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 
no contienen exposidones erróneas o inexactas de carácter significativo. Mi revisión, además de las 
atribudones y obligadones señaladas en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, incluye el examen 
a base de pruetias, de la evidenda que soporta las cantidades y reveladones presentadas en los 
estados financieros. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión, los estados finanderos adjuntos, están acorde á los registros contat>les y presentan 
razonablem^te la posidón finandera de CEMER S. A., al 31 de d i c ^ b r e del 2013, de conformidad 
con prindpbs de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las normas tributarias 
vigentes. Una vez terminad a la revisió n la compañí a no ha realizad o ningun a activida d 
económica . 

En mi opinión los administradores de CEMER S. A., me han preservado toda su colafc>oracíón para el 
nomial desempeño de mis funciones de Comisario. 

En mi opinión la correspondenda, libro de Actas de juntas Generales de Accionistas y libro de 
Acdones y Acdonistas, así como los comprobantes y registros contables de CEMER S. A., se 
conservan de conformidad con las disposidones legales emanadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 
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